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La secretaria María Cristina Hermosillo Ramírez: 
 
«Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión. 
Presentes. 
 
Anexa al presente envío a ustedes, por instrucciones del ciudadano Presidente de la República 
y para los efectos constitucionales, iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, Ley de 
Instituciones de Crédito, Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
Ley del Mercado de Valores, Ley de Sociedades de Inversión, Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
 
Reitero a ustedes en esta oportunidad, las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 
 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
 
México, D. F., 25 de noviembre de 1993. El secretario José Patrocinio González 
Blanco Garrido.» 
 
«Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión. 
Presentes. 
 
Uno de los pilares del cambio estructural de la economía mexicana lo constituye la apertura 
económica. Esta no se limita al intercambio de bienes, sino que comprende también la 
inversión y el comercio internacional de servicios. En congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo 19891994, esta administración ha impulsado la apertura comercial de México. 
 
Al aumentar los intercambios comerciales, la movilización de los recursos financieros, 
contraparte natural de aquellos, también se incrementará. Por ello, los servicios financieros no 
deben excluirse del proceso de integración de nuestra economía a la economía mundial. La 
globalización económica exige la internacionalización de los servicios financieros. El creciente 
intercambio de bienes y el incremento en los flujos de inversión que traerán consigo los 
tratados para liberar el comercio en los que México participe, tendrán como resultado un 
aumento en la demanda de servicios financieros en nuestro país. La internacionalización de los 
servicios financieros tiene por objeto incrementar la competencia al interior del sistema 
financiero en beneficio de los consumidores, fomentar el ahorro para que mayores recursos 
financieros se canalicen a la inversión productiva y facilitar las transacciones internacionales. 
 
El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, TLC, ratificado por el honorable Senado de 
la República el pasado 22 de noviembre del presente año, establece una zona de libre 
comercio entre México, Estados Unidos y Canadá. Esta zona de libre comercio no comprende 
exclusivamente el intercambio de bienes, sino que abarca también la liberalización del 
comercio de servicios y de la inversión extranjera. Las disposiciones del TLC aplicables a los 
servicios financieros están contenidas en su Capítulo XIV. Este capítulo cubre la prestación de 



servicios financieros en el territorio de los países signatarios, la inversión en intermediarios 
financieros y la prestación transfronteriza de servicios financieros. 
 
Sin embargo, la apertura financiera de nuestro país no debe limitarse a los Estados Unidos de 
América y Canadá, sino que debe hacerse extensiva a otros países con los que México 
suscriba tratados para liberar el comercio. Ello permitirá aumentar la competencia a la que se 
sujetará a los propios intermediarios del extranjero y beneficiarnos de la tecnología existente en 
otros mercados. Además del TLC, existen otros instrumentos internacionales a través de los 
cuales México podrá negociar la liberalización de los servicios financieros, entre los que 
destacan: el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, GATS, propuesto dentro de las 
negociaciones de la ronda de Uruguay del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Tarifas; 
los Códigos de Liberalización de Transacciones Corrientes Invisibles y de Movimientos de 
Capital de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, OCDE, y otros 
acuerdos internacionales, como el que actualmente se negocia con Venezuela y Colombia. De 
lo anterior surge la conveniencia de que la reforma a la legislación financiera establezca un 
marco general que sirva de base para futuras liberalizaciones en este sector. 
 
Aunque como parte integrante del TLC y de conformidad con el artículo 133 de nuestra 
Constitución Política, las disposiciones del capítulo sobre servicios financieros tienen fuerza de 
Ley, es necesario reformar la legislación financiera actual con el doble propósito de 
implementar las disposiciones del capítulo sobre servicios financieros del TLC que no son 
autoaplicativas, particularmente algunas excepciones a las obligaciones del Tratado que 
quedaron planteadas en términos facultativos, y crear un marco jurídico general para futuras 
liberalizaciones en esta materia. 
 
El compromiso principal asumido por México, dentro del capítulo sobre servicios financieros del 
TLC, es permitir el establecimiento en nuestro territorio de intermediarios financieros del 
exterior a través de filiales. La presencia de filiales de intermediarios financieros del exterior en 
nuestro territorio incrementará la competencia en la prestación de servicios financieros en 
México aumentando la eficiencia del sistema, lo que se reflejará en menores costos de la 
intermediación. Por otra parte, la presencia de filiales ayudará a incrementar los recursos 
financieros disponibles para las inversiones productivas que se traducirán en un mayor 
crecimiento económico. Finalmente, la existencia de filiales de intermediarios financieros del 
exterior y la presencia de instituciones financieras mexicanas en el extranjero facilitará las 
transacciones internacionales fomentando el comercio internacional. El objetivo último que mi 
administración persigue con la apertura del sistema financiero a la competencia externa es 
beneficiar a los usuarios de los servicios financieros: las empresas y las personas físicas 
mexicanas. 
 
El marco jurídico actual no permite el acceso directo de las instituciones 
financieras del exterior. La inversión extranjera en los intermediarios financieros mexicanos en 
todos los casos debe ser minoritaria. El único acceso directo que contempla nuestra legislación 
vigente es muy limitado, pues sólo beneficia a algunos intermediarios a los que se les permite 
establecer oficinas de representación. Por otra parte el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de 
Crédito contempla la posibilidad de establecer sucursales off - shore de bancos extranjeros de 
primer orden. Estas sucursales no pueden realizar operaciones pasivas o activas con 
residentes en México. Por lo anterior, resulta necesario modificar la legislación financiera para 
permitir el acceso directo de intermediarios financieros del exterior a nuestro país. 
 
La iniciativa que se somete a la consideración del honorable Congreso de la Unión propone la 
inclusión de un nuevo capítulo, dentro de cada una de las leyes que regulan a nuestros 
intermediarios financieros, aplicable a las filiales de instituciones financieras del exterior. Este 
capítulo contempla un régimen general que sirva de base para la instrumentación del TLC, así 
como para futuras liberalizaciones que se negocien a través de otros tratados. 
 
La reforma abre la posibilidad para que intermediarios financieros del exterior, constituidos en 
los países con los que México haya celebrado tratados internacionales en virtud de los cuales 
se permita el establecimiento de filiales, presten servicios financieros en nuestro territorio, pero 
a través de empresas mexicanas constituidas conforme a nuestra legislación, a la que 
quedarán sujetas. Así, los intermediarios del exterior deberán cumplir los mismos requisitos 



que se exigen a los mexicanos para establecer y operar intermediarios financieros, y algunos 
adicionales. 
 
Debe aclararse que, en términos generales, la apertura financiera acordada en el TLC es 
exclusivamente para intermediarios financieros del exterior, por lo que los límites a la inversión 
extranjera agregada, aplicables a otros inversionistas, se conservarán. Los intermediarios 
financieros de otros países podrán establecer filiales en México, siempre y cuando presten, 
directa o indirectamente, el mismo tipo de servicios financieros en su país de origen. De esta 
forma se garantiza que el intermediario financiero del exterior tenga la especialización 
necesaria para prestar servicios en México. 
 
No obstante lo anterior, conforme al TLC los intermediarios financieros del exterior autorizados 
para constituir una institución de banca múltiple o una casa de bolsa filial podrán constituir una 
sociedad controladora y formar un grupo financiero. En consecuencia, en la iniciativa se 
propone que sólo los intermediarios del exterior autorizados expresamente en el acuerdo 
aplicable puedan formar grupos financieros. 
 
Para constituir y operar una filial, los intermediarios financieros del exterior deberán cumplir con 
requisitos adicionales a los aplicables a los inversionistas mexicanos. Estos requisitos 
adicionales se referirán básicamente a la situación financiera y experiencia internacional del 
intermediario financiero del exterior, así como a la capacidad técnica y solvencia moral de sus 
inversionistas y directivos en el país de origen. Es conveniente que estos requisitos, además de 
otras particularidades relacionadas con el proceso de autorización, se rijan por reglas 
expedidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Esta autoridad será la encargada 
de interpretar, para efectos administrativos, las disposiciones sobre servicios financieros 
incluidas en los tratados internacionales y de proveer todo lo necesario para su aplicación. 
 
Como ya se dijo, las filiales son sociedades constituidas en México, tienen personalidad jurídica 
propia y están sujetas a nuestra jurisdicción. La naturaleza jurídica de las filiales no es distinta 
de la de los intermediarios financieros de capital mayoritariamente mexicano: ambos son 
sociedades anónimas autorizadas para la prestación de determinados servicios financieros. Por 
ello, salvo cuando exista una disposición especial en el tratado internacional aplicable o en el 
nuevo capítulo que se propone, las filiales mexicanas de intermediarios financieros del exterior 
se regirán por las disposiciones generales contenidas en cada una de las leyes financieras. 
 
Por lo que hace a sus operaciones en México, las autoridades financieras garantizarán que se 
aplique el principio de trato nacional cuando éste sea acordado en el instrumento internacional 
aplicable, en los términos y con las restricciones que en él se establezcan. 
 
El capítulo sobre filiales de instituciones financieras del exterior contiene disposiciones 
especiales, que difieren de los regímenes generales establecidos en las leyes, sobre los 
siguientes aspectos: 
 
a) La estructura de su capital; 
 
b) La integración de sus órganos de administración; 
 
c) La supervisión consolidada a la que pueden estar sujetas sus matrices en su país de origen; 
y 
 
d) la creación de un régimen de límites individuales y agregados de mercado, así como un 
mecanismo para su cumplimiento. 
 
Las modificaciones relacionadas con la estructura accionaria de los intermediarios son 
necesarias debido a que la apertura es exclusivamente para los intermediarios financieros del 
exterior, quienes deberán ser accionistas mayoritarios de las filiales. En este sentido, se 
propone exigir a los intermediarios financieros del exterior, o a las sociedades controladoras 
filiales de aquéllos tratándose de grupos financieros, que adquieran y mantengan en todo 
momento cuando menos el 99% del capital social de una filial, salvo tratándose de instituciones 
de seguros y asesores de inversión en valores, en los que el porcentaje requerido es, de 



conformidad con el TLC, del 51%. Se busca que los intermediarios del exterior interesados en 
participar en el sistema financiero de nuestro país hagan una contribución de capital 
significativa. Por esa misma razón, excepto en lo que se refiere a instituciones de seguros, no 
se permite a las filiales la emisión de obligaciones subordinadas, salvo para ser adquiridas por 
la matriz. Este planteamiento no es contrario a la política de diversificación de capital que 
contienen la mayoría de nuestras leyes financieras, debido a que prácticamente en todos los 
casos los intermediarios del exterior son personas morales y la mayoría de su capital está muy 
diversificado. 
 
En el caso de instituciones de seguros el 49% del capital social restante podrá estar 
representado por acciones de la Serie "M" y ser adquirido por otros inversionistas mexicanos o 
extranjeros. Ello con el objeto de que se puedan crear asociaciones. También tratándose de 
estas instituciones se modifica el régimen de operaciones transfronterizas, contenido en el 
artículo 3o. de la Ley de la materia, para permitir mayor libertad del consumidor en operaciones 
de transporte de carga o de turistas. 
 
Para permitir la adquisición de acciones de las filiales por parte de mexicanos, así como la 
adquisición de acciones de instituciones financieras controladas por mexicanos por parte de 
instituciones financieras del exterior, se prevé que, previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se puedan modificar los estatutos sociales de la filial o del 
intermediario financiero de que se trate para que la estructura accionaria se adecúe a las 
disposiciones de la ley que sean aplicables, dependiendo de la nacionalidad del capital. 
Cuando una institución financiera del exterior ya cuente con una filial y adquiera acciones de 
otro intermediario del mismo tipo, deberá proceder a su fusión, pues se propone que las 
instituciones financieras del exterior no puedan ser propietarias de acciones de más de una 
filial del mismo tipo. Las adquisiciones también quedarán sujetas a los límites individuales y 
agregados de participación a los que se hace referencia más adelante. 
 
A efecto de facilitar la capitalización de instituciones de banca múltiple y su asociación con 
intermediarios del exterior, se propone que el límite de tenencia accionaria individual que 
actualmente prevé la Ley pudiera llegar hasta un 20%, con la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, cuando la inversión la realicen entidades financieras del exterior 
cuyo capital se encuentre diversificado en su país de origen. En el mismo orden de ideas, se 
propone permitir que entidades financieras del exterior puedan participar en el capital social de 
las casas de bolsa y los especialistas bursátiles; que la inversión extranjera individual en 
ambos tipos de intermediarios pueda llegar hasta un 15% de su capital social, como sucede 
con accionistas mexicanos; y derogar la norma que prohibe a las personas morales invertir en 
el capital de especialistas bursátiles. 
 
La modificación a la estructura accionaria trae como consecuencia cambios en la integración 
del consejo de administración, el director general y los comisarios. Se exige un requisito de 
residencia para la mayoría de los miembros del consejo y el director general. Para 
intermediarios bursátiles también se exigirá residencia a los apoderados para realizar 
operaciones con el público y operadores. 
 
Por otra parte, no se permitirá a las filiales de intermediarios financieros del exterior el 
establecimiento de sucursales fuera del territorio nacional, ni la adquisición de títulos 
representativos del capital social de entidades financieras del exterior. 
 
Los intermediarios bursátiles del exterior podrán también, de acuerdo a la iniciativa, establecer 
oficinas de representación en México, como ya les está permitido a otros intermediarios, pero 
sin que las mismas puedan realizar operaciones de intermediación en nuestro territorio. 
 
Por lo que hace a las supervisión de las filiales de intermediarios financieros 
del exterior, se confirma el principio de que, al igual que cualquier intermediario financiero 
establecido en México, compete a las autoridades mexicanas, concretamente a las comisiones 
supervisoras, su inspección y vigilancia. La institución financiera matriz podría estar sujeta, en 
su país de origen, a una supervisión consolidada. Esta forma de supervisar a los intermediarios 
financieros es congruente con la tendencia mundial, que se ha desarrollado a raíz de la 
internacionalización de los servicios financieros, y permite evaluar la situación de los 



intermediarios tomando en cuenta la totalidad de sus operaciones a nivel mundial. Sin 
embargo, aunque no se pretenden negar los beneficios que la supervisión consolidada de las 
instituciones financieras acarrea, tanto para los usuarios como para la estabilidad y solidez de 
los mercados financieros en México, la supervisión de las instituciones financieras, como ya se 
dijo, compete únicamente a las autoridades mexicanas. Si alguna autoridad del país de origen 
del intermediario financiero del exterior pretende realizar un acto de inspección en una filial 
establecida en México, deberá solicitarlo a la Comisión Supervisora mexicana competente. En 
todo caso la inspección deberá hacerse por conducto de la referida Comisión, la que 
establecerá los términos en que se llevará a cabo. 
 
Aunque, como ya se señaló, la apertura del sistema financiero es conveniente para la 
economía nacional, esta apertura debe hacerse de manera que no ponga en riesgo a las 
instituciones financieras mexicanas, antes de que éstas hayan tenido oportunidad de 
prepararse para la competencia. Debe recordarse que desde el inicio de mi administración se 
han emprendido diversas acciones para modernizar al sistema financiero: la desregulación 
operativa, la privatización bancaria y la constante adecuación del marco jurídico son las tres 
principales dimensiones de la modernización financiera que se ha llevado a cabo. 
 
Los intermediarios financieros han respondido al reto de la reforma emprendida y hemos 
evitado que el ritmo del cambio provoque desequilibrios en los mercados o incluso la quiebra 
de algunos intermediarios, con todas las consecuencias que esto tendría para el público 
usuario de servicios financieros. Por ello, al agregar ahora un cuarto componente a la 
modernización financiera, la apertura, debemos hacerlo de manera gradual para evitar 
arriesgar lo logrado. 
 
Con este objetivo en mente, la apertura financiera que se negoció en el TLC contempla un 
período de transición, que va de su entrada en vigor al año 2000, durante el cual se aplicarán 
límites de mercado a las instituciones del exterior que establezcan filiales, tratándose de la 
mayoría de los tipos de intermediarios que regula nuestra legislación. Los límites a la 
participación de intermediarios extranjeros son, por lo que respecta a los principales tipos de 
intermediarios (instituciones de banca múltiple, casas de bolsa y aseguradoras), tanto 
individuales como agregados. Los primeros se aplican a cada filial en lo particular, mientras 
que los segundos se aplican a todas las filiales de un mismo tipo en su conjunto. En otros 
casos (arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de 
objeto limitado), se prevén límites agregados. Además existen, en el capítulo sobre servicios 
financieros del TLC, salvaguardas que nuestro país puede ejercer unilateralmente cuando las 
instituciones de crédito y las casas de bolsa filiales alcancen ciertos límites, y que permiten a 
México no incrementar la participación agregada de los intermediarios financieros del exterior 
de esos tipos. Lo anterior además de las salvaguardas generales que se prevén en el TLC. 
 
La iniciativa que presento a la consideración del honorable Congreso de la Unión propone 
incluir una serie de artículos transitorios, que se refieren a los límites de participación de 
mercado que se aplicarán a los intermediarios financieros del exterior. Sin embargo, en 
congruencia con el propósito de crear un marco jurídico general, en tales disposiciones 
transitorias se remite a los tratados internacionales correspondientes a efecto de conocer en 
detalle las magnitudes de tales límites, así como la duración de los periodos en que serán 
aplicables. De esta forma, se conserva la posibilidad de negociar en futuros tratados en los que 
México sea parte, límites de mercado y periodos de transición diferentes a los incluidos en el 
TLC, pero al mismo tiempo se prevé en la Ley el concepto con base en el cual se medirán los 
límites, los procedimientos que deberán seguirse para asegurar la observancia de los mismos, 
así como las sanciones especiales que se aplicarán a los infractores de tales límites. 
 
En particular, la iniciativa propone un mecanismo que garantiza el estricto 
cumplimiento de los límites individuales y agregados. Tratándose de los 
primeros, las filiales están obligadas a dar aviso, dentro de un plazo de cinco 
días hábiles, cuando alcancen el 90% del límite autorizado. Lo anterior con el objeto de que las 
autoridades financieras sigan con especial atención su crecimiento, para que no rebasen tales 
límites. En caso de que a pesar de lo anterior, la filial llegue a exceder el límite individual 
autorizado, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le podrá establecer un programa de 
reducción de activos para que de esta forma vuelva a observarse dicho límite. En todo caso 



para el cumplimiento de los requisitos de capitalización que existan sólo se tomará en cuenta el 
límite autorizado. Las sanciones al incumplimiento de las obligaciones anteriores van desde la 
imposición de multas, la destitución de los funcionarios del intermediario, hasta la revocación 
de la autorización para operar como intermediario financiero. 
 
Por último, para garantizar el cumplimiento de los límites agregados, se prevé que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público podrá suspender el otorgamiento de autorizaciones cuando 
éstos se hayan alcanzado. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá igualmente 
decretar la suspensión anterior cuando procedan las cláusulas de salvaguarda contenidas en 
los tratados internacionales aplicables. 
 
Además de las reformas a las leyes financieras que se refieren a la apertura del sector a la 
competencia externa, la presente iniciativa contiene algunas otras propuestas que se describen 
a continuación. 
 
Con propósitos de claridad y precisión, se modifican los artículos 11 de la Ley de Instituciones 
de Crédito y 18 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras estableciendo que las 
acciones de las series "A", "B" y "C" formarán parte del capital social ordinario y las acciones 
serie "L" integrarán la parte adicional del capital social, de instituciones de crédito y sociedades 
controladoras. 
 
En congruencia con el límite que se propone para la participación accionaria individual de 
entidades financieras del exterior en el capital de instituciones de banca múltiple y sociedades 
controladoras de grupos financieros, siempre que su capital esté diversificado en su país de 
origen, se considera conveniente ampliar el límite aplicable a los inversionistas institucionales, 
hasta el 20% del capital social. 
 
En la iniciativa de reformas que envío a su consideración se establece que cuando una 
persona o grupo de personas pretendan adquirir el control de una institución de banca múltiple 
o sociedad controladora de grupos financieros, requerirán la autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Con ello, las autoridades pretenden identificar en todo momento a 
los responsables últimos del manejo de cualquier banco o grupo financiero y analizar caso por 
caso la conveniencia de este tipo de operaciones. 
 
Se ha observado que para medir el crecimiento del sistema bancario es mejor referencia el 
capital neto del propio sistema que su capital pagado y reservas. Por ello, se sugiere la 
modificación del artículo 19 de la Ley de Instituciones de Crédito, para que el capital mínimo 
que se requiere para constituir un banco sea un porcentaje del capital neto del sistema. A 
efecto de no modificar sustancialmente la cantidad que hoy corresponde al capital mínimo, se 
sugiere el .12% del capital neto del sistema. 
 
Tres reformas más a la Ley de Instituciones de Crédito se incluyen en la iniciativa en cuestión. 
Con la primera de ellas se les dará el nombre de "sociedades financieras de objeto limitado" a 
los intermediarios a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la mencionada Ley. La 
segunda reforma, atendiendo a la creciente globalización de los mercados, se encamina a 
facultar a la Comisión Nacional Bancaria, para suscribir tratados de coordinación con 
autoridades supervisoras bancarias de otras naciones. Por último, se ajusta el artículo sobre 
días inhábiles bancarios, para que la Comisión Nacional Bancaria pueda señalarlos a través de 
disposiciones de carácter general. 
 
También se propone adecuar la disposición que norma la conformación de los grupos 
financieros a que se refiere la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, en dos 
aspectos: en primer lugar, permitiendo que las sociedades financieras de objeto limitado, 
intermediarios financieros de reciente creación, puedan formar parte de un grupo financiero; en 
segundo lugar, dada la importancia y tamaño de las entidades financieras que se mencionan a 
continuación, señalando que los grupos financieros puedan conformarse cuando menos con 
dos tipos diferentes de las siguientes entidades: instituciones de banca múltiple, casas de bolsa 
e instituciones de seguros. 
 
Se propone facultar a la sociedad controladora para invertir en títulos representativos de 



cuando menos el 51% del capital pagado de entidades financieras del exterior, a efecto de que 
los grupos financieros mexicanos puedan contar con filiales en el exterior en cuyo capital 
invierta directamente la controladora. Además, se aclara que los integrantes de un grupo 
financiero podrán invertir en el capital social de dichas entidades financieras del exterior. 
 
En la Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se propone permitir la 
inversión extranjera en casas de cambio, para asimilarlas a otras organizaciones auxiliares del 
crédito. 
 
En materia de asesores de inversión en valores, se propone adecuar el texto legal a fin de que 
las disposiciones para evitar conflictos de interés, contenidas en el segundo párrafo de la 
fracción I del artículo 12 bis, comprendan también a las personas físicas que presten este 
servicio. 
 
El activo proceso de internacionalización del mercado de valores, entre cuyas manifestaciones 
más importantes se encuentra la participación de las emisoras mexicanas en mercados del 
exterior, plantea la necesidad de reformar las disposiciones aplicables a la adquisición de 
acciones propias. Para ello, se propone suprimir la limitante de que las acciones de la porción 
fija de las sociedades anónimas de capital variable no sean susceptibles de adquirirse por la 
sociedad emisora, procurando de esta manera condiciones similares de liquidez y evitando 
arbitrajes injustificados de precios. Asimismo, para asegurar que a través de la compra de 
acciones propias no se excedan los porcentajes previstos para la emisión de acciones sin 
derecho a voto, al igual que con la limitante de otros derechos corporativos, o bien de voto 
restringido, se plantea incorporar la previsión expresa de que tal adquisición y la recolocación 
de los títulos no deberán traer como consecuencia que se rebasen dichos porcentajes. 
 
La evolución creciente de los grupos financieros plantea la exigencia de avanzar en la 
divulgación de cifras consolidadas, a partir de la armonización de normas y principios contables 
entre las distintas entidades financieras, en un proceso de acercamiento a las prácticas 
internacionales. Las reformas que se proponen a los artículos 26 bis 4, primer párrafo y 26 bis 
7, fracción V, de la Ley del Mercado de Valores, así como 99 de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros, facilitarán concretar resultados en esta materia. 
 
Adicionalmente se propone modificar la última Ley citada y la Ley de Instituciones de Fianzas, 
para incluir un ajuste de orden operativo relativo al régimen de emisiones subordinadas, las 
cuales podrán formar parte del capital, toda vez que son de conversión forzosa a capital. 
 
Las reformas que se proponen a los artículos 9o., fracción III; 29, fracción VI y 41, fracción III, 
de la Ley de Sociedades de Inversión, tienen el propósito de uniformar la terminología con la 
que se utiliza en el resto de los ordenamientos legales del sistema financiero. Se incluye 
también una reforma que establece requisitos de solvencia moral y económica, así como 
capacidad técnica y administrativa para los directores generales de las sociedades operadoras 
de sociedades de inversión. 
 
La modernización del marco regulatorio aplicable a las sociedades de inversión, cuyo principal 
propósito ha sido dotarlas de condiciones de operación competitivas para hacer frente a los 
retos que plantean la apertura y globalización, determina la conveniencia de que se derogue la 
prohibición para que puedan invertir en valores extranjeros y, al mismo tiempo, se les faculte 
para realizar operaciones de préstamo de valores, sujetándose estas últimas a las 
disposiciones que expida el Banco de México. 
 
En virtud de lo anterior, y con base en lo dispuesto en la fracción X del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a 
la consideración del honorable Congreso de la Unión la presente iniciativa de 
 


